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DE LA PROVINCIA DE j 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anunc ios -qw hayan de in
jertar «elen los BOLKTINKS OPICUUÍS se han de mandar 
ilGefe Político respectivo, por cuyo eonducto se pa
rirán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839J. 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , BSCKFTO L O S D O M I N G O S . 

PRKCIO OK sL . suuciüN.- esta capital, llevado á domicilio, 10 rs . mensnaloa 
anticipados; fuera de ella 14 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten.suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN. 
Corredera baja de San Pablo, número'59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—l'n número suelte 10 cuartos. 

ADVERTENCIA E D I T o m i a i * 

— L a s disposiciones de las Autoridades, escoplo -las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, gue dimane de Tai 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PAUTE 

tres 

OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nueslra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en el Real siliodeSaá Ildefon
so, sin novedad ¿u su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. -
BEAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
el .Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, 
oido el de Estado y con arreglo á la au
torización otorgada al Gobierno por el 
articulo 10 dé la lev de 28 de enero de 
1856; 5 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.* Se concede á don Isidro 

Llamazares y García, don Felipe Her
nández Llamazares y González, don Se
bastian Diez Miranda, don Eusebio Cam
po y Rodríguez, don Dámaso Merino Vi-
llarino, don Francisco Minon y Quijano, 
don Solero Rico y López y dou Rxardo 
Mora Varona! en su nombre y en el de 
otros propietarios y comerciantes. la au
torización que han solicitado para esta
blecer en la ciudad de León una Socie
dad anónima de crédito con el Ululo de 
Crédito leonés, con arreglo á la ley de 
28 de; enero de 1850 y á las que rijan en 
lo sueésivo. : 

Art, 2.° La duración de la Sociedad 
será de 40 aflros. á contar desde su cons-
titoemn déflnfliva. > . 

Art. 3;* l a Sociedad tendrá su do-
toicil o en León, y podrá establecer agen
cias 4 sucursales en cualquier punto de 
•as poseciones espaftolas-

Arl. 4.° El capital de la Sociedad 
^rá de 12 millones do reales, represen-
lados por 0000 acciones tío 2000 rs. ca
da una. divididas en series. La primera 
constará de 30ü0 acciones, con el des-
ttübolso de 25 por 100, según lo pres
cito en el art. 0.° de la leylde 28 de 
enero de 1856. Las restantes se emitirán 
sucesivamente á virtud de acuerdos del 
w>nsfejo tie Administración. 

Ajf. $fc° La Saciedad será regula por 
Q n Consejo de Administración, compues
to de nueve individuos y tres suplentes 
el.eg¡dosc pof la Junta general ido -aecio-
n ,sias. Los Consejeros han de tenei pró
ximamente su domicilio en León, y-se 

renovarán por terceras parles 
años. 

~Arl. 6.° La sociedad arreglará todas 
sus operaciones á las prescripciones ge
nerales de la ley de 28 de enero de 1856, 
y á lo que resulto de los estatutos y re
glamento que para su régimen y admi-
nislrac on fueren por Mí.aprobados. 

Dado en San Ildefonso á 25 de julio 
de 1804.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Hacienda, Pedro Sa-
laverría. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Admioislraciou.—Negociado 
Hacienda. 

5 . u — 

La Dirección general de Rentas Es
tancadas con fecha lo del corriente, me 
dice lo siguiente: 

«Al sertor Gobernador de la provin
cia de Barcelona, se dice hoy lo siguiente: 

La orden de esta Dirección general 
de 20 de marzo ütlimo, recordando que 
la venta de tabacos de regalía no está 
permitida, y que con arreglo al párrafo 
2.° del art. 18 del Real decreto de 20 de 
junio de 1852. es un delito penable, no 
prohibe, en manera alguna, el que por 
las administraciones principales de Ha
cienda pójlica, ó por las que lo son de 
Aduanas y Rentas Estancadas, se facili
ten las guias que los interesados recla
men, para que el género adeudado pue
da ser conducido, sin riesgo ni eventua
lidad de ninguna especie al punto de su 
deslino, ni impide tampoco, el que por 
las espresadas olicinas se espidan las de 
referencia cuando sus dueños cambien 
de domicilio, siquiera sea temporalmen
te, á cualquieía población de la Penín
sula. Semejantes documentos son indis
pensables y necesarios, si los particula
res que habitan en pueblos del interior, 
han de hacer llegar así los tabacos que 
importeo de América ó Filipinas valién
dose para ello de agentes comisionados, 
corresponsales ó encargados, que se en
cuentran establecidos en los puertos lia-
biülados para ta Üm portación. Si algún 
stigeto de los que reciben esos mismos 
tabacos, intentase hacer con ellos una 
negociación ó tráfico ilícito, los agentes 
del tisco son los llamados á averiguar
lo .-jmoaTez descubierto, al Juzgado es
pecial de Hacienda corresponde impo
nerle el castigo á que se hiciera merece
dor, según las circunstancias que al he
cho concurrieran. La medida provisional 
do la Administración principal de Ha
cienda pública de esa provincia, negán

dose á la dación de guias sin que previa
mente presenten los que las soliciten, 
certificados del Alcalde de la población 
á don le fuesen destinados los tabacos, 
asegurando quo la persona á quien se 
consignen no se denica á la venta, y sí 
que los recibe para su esclusivo consu-

\ mo. que mereció la aprobacio i de V. S.. j 
sobre imponer una molestia, no evitará: 

.seguramente el que pueda negociarse con 
la manufactura. La Dirección se couip'a-

feé, no obstante en reconocer, que el es-
césivo celo dé la Administración ha sido 
iet móvil principal que la ha guiado eo 
esta ocasión, para demostrar una vez 
mas su reda gestión administrativa, y 
su deseo constante de cooperar al bien y 
aumento de las rentas de estanco; pero 
tampoco se la oculta que para el comer-
Ció y particulares de buena fé, la menor, 
traba, ó el mas pequeño entorpecimiento 
que se les oponga, suele ser causa de 
graves perjuicios, no fáciles de subsa
nar. Por todo lo espuesto, y con el fin 
de que no sufran mayor detención los 
tabacos de regalía, que no han podido 
ser aun conducidos á sus verdaderos y 
legítimos dueños, ni han adeudado á la 
Hacienda el derecho por virtud de la 
citada disposición aprobada por V. S. 
en 9 de mayo de este arto, ha acorda
do encargarle que sin demora facilite 
la Administración las guias principales ó 
de referencia que se soliciten de la mis
ma siempre que estén pagados los dere
chos, cui Jando sin embargo, de llevar 
a cuenta corriente á los particulares que 

hagan adeudos é ingresen en Tesorería 
el importe de los derechos, asi Lien que 
de anotar, al dorso de las cartas de pa
go, las fechas y número de las guias par
ciales que se espidan para ir rebajando 
de ellas los efectos que se estraigan, evi
tando asi que se libren documentos sin 
quo el interesado tenga cargo.» 

Lo que he dispuesto se inserte en es-
le periódico oficial para los electos opor
tunos. 

Madrid 27 de julio de 186 i.—El Go
bernador interino, Juan Alon-o Colme
nares. 

contarse desde el dia en que se publi
que por tercera vez el presente anuncio 
en la Gaceta de Madrid) en la inteligen
cia de que será preferido ti aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de octubre déT855. 

Madrid 16 de julio de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Secretaria. -Negociado 2.°—Ayuntamientos. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la obtenía , la p:aza de Secretario de 
A y untamiento de Yillauueva de laCaúada, 
dolada con el sueldo anual de 2920 rs. , 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2o anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al A lea ltle-f (re
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, quo empozará ' 

Se halla vacante por renuncia del que 
ta servia, la plaza de. Secretario del 
Ayuntamiento (leí Nuevo Bastan, dotada 
CON el sueldo anual de 1825 rs., pagados 
délos fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde Pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empelará á 
contarse desde el dia en que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
tas circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 octubre de 18oíL. 

Madrid 16 de julio de 1864.— El 
Conde de Ezpeleta. 
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Sección de Gobierno.—Negociado 6.°—-Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
map dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Nazario Ramos Madaleguo, cuyas senas 
se espresan á continuación, debiendo dar
m e conocimiento de-este-servicio. 

Madrid 27 de julio de 1864.—El 
Gobernador interino, Alonso. 

Estatura o pies, 5 pulgadas, 2 líneas; 
pelo y cejas castaños; ojos garzos; na
riz regular; barba clara; color sano. 

Negociado 3.°—Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajesquelas cuentas de los mismos 
se publiquen en el boletín Oficial, se ujr-
serla á continuación la que ha sido, re
mitida á esta superioridad por el esceleft-
lísimo señor Alcalde-Corregidor de e$ta 
corle, de los servicios que durante el se
gundo trimestre de este ano ha prestado 
don Francisco Arnau, contratista de ba
gajes de esta capital, para que en el pre
ciso término de ocho días, espongan las 
reclamaciones que tengan por conve
nientes. 

Madrid 23 de julio de i 864.—E1 Go
bernador interina, Juan Alonso. " \ 
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ÉPOCA. 

Persona 

<].« prwtó el servicio. 

> 
O 
T-
W 

K 
I 

O 

D. PrancÍ6C0 Arnau. 
ídem' 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
Ídem 
Idera 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem i 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Hora 

5 Ij2 
S 1|2 

BAGAJES. 

Carros ídem Caballe-
de de do 3 rías roa* Id. irte 

bueye.-» muías yores. ñores. 

u 0 i 
» • » \ 
» • 9 4 

n 0 n 0 » 9 9 3 
» 9 0 2 

9 9 D 3 
9 n » 2 
» 0 4 
0 9 9 4 
0 9 0 3 
0 9 2 9 
0 I> • 5 
0 » n 1 
» » 2 0 
0 9 0 5 
9 0 •9 \ 
» 1 4 3 
» 9 » 
0 9 » 6 
n 9 9 i 
9 9 2 9 
» 9 » 5 
I» 9 2 0 
9 9 0 5 
» 9 9 1 
* 9 » 1 
• 9 2 » 
U 9 9 5 
0 0 0 1 
U 9 2 9 
ti 9 0 4 
» 9 9 4 
0 3 9 0 4 
0 9 9 3 
• 9 0 3 
» 9 » 2 
» 9 2 9 
» • » 5 
• 0 2 9 
9 9 9 8 
9 9 2 0 
9 » 9 p 
> 0 2 0 

• » 0 5 
» u 9 1 
» 0 0 I 
1 9 0 2 
• 0 0 3 
9 0 0 2 
9 9 9 1 
B •tj 9 2 0 
9 9 0 5 
» T ! 9 0 I 
» » 0 i 
» 0 4 
1» 9 2 9 
9 - 9 0 
9 t 9 * 9 

» 9 2 » 
i . 0 0 

» . 9 9 i 
9 0 0 4 
1 9 i r 9 3 
0 9 » 2 
> 9 0 1 U 

Comienza 
el 

servicio on 

Madrid. 
ID. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ID. 
ID. 
id. 
ID. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ID. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ID. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ID. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ID. 
id. 
ID. 
id. 
id. 
iJ . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
ID. 

Persona á quien se presta. 

e n 

D. Anlenio Falemir 
Guardia civil. . 

ídem 
. Ídem 

Ideiu 
ídem 
ídem 
ídem-

Gármoii Ibafiez y tres mas. 
Vicente Pazos y tres mas. 
Josefa Mart¡n y dos mas. 
pjra reten. . ' . . ¿ .~ 

ídem 
Juan Palacios. . . » 
Para reten. . . • I • 

ídem 
Señor Teniente Coronel. . 

ídem 
Para reten 

ídem 
Manuel Girardez. . Jj 
Para reten. . . . . . . 

ídem 
ídem 
Idom »i 

Doña Adelaida Roza Martínez. 
Francisco Otero. . . 
Para rolen 

ídem 
Pedro Benedicto y Rey. 
Para reten 

ídem 
Guardia civil. . . . 

Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Cuerpo a que pertenece. 

Para reten. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ideal 
ídem 
ídem 
Ídem 

Ildefonso Diaz . . . . 
Vicente Sánchez. . . • 
Pedro R. Madera y su esposa. 
Guardia civil. . . 

ídem 
Idom 

Para reten 
Id-MII 

Luis Garrido y tierrero. . 
Ramón Riguera y Méndez. 
Francisco Gil Juraio. . . 
Para reten. . . . . . 

ídem 
D. Luis Argüellez. . . 
Para reten 

ídem 
Pedro Barrera 
Guardia civil 

ídem 
ídem 
ídem 

Pobre. 
Preso, 
ídem 

em Z 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Pobre. 
Ídem 
Ídem 

•"3 0 
a 

Pobro. 
9 " 
9 

Regimiento de Cuenca, 
ídem 

9 
9 

Pobre. 

9 
Pobre, 
ídem 

9 
9 

Pobre. 
0 
9 

Preso. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

0 
o 
9 
» 
> 

9 
Pobre. 

— í d e m 
ídem 

Preso. 
Ídem 
ídem 

0 
í 

Pobre. 
Ídem 
ídem 

• 
0 

Artillería. 
n 
9 

Pobre. 
Preso, 
ídem 
Ídem 
Ídem 

PASAPORTE. 

Puulü de la 
espedicion. 

Málaga. 
Madrid. 
Ídem 

Jdera 
Mera 

¡ ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mein 
Mein 
ídem 
ídem 
ídem 
ld-111 
ídem 
Ídem 
Me u 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Murcia. 
Sevilla. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
IJem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
I lera 
ídem 
ídem 

. ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

&mlla . 
Madrid. 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Autoridad. 

Gobernador, 
ídem 
llera 

. ídem 
Ídem 
IJem 
ídem 
ídem 

Alcalde corregr 
ÍDEM 
ídem, 
IJem 
ídem 

Gobernador. 
Alcalde correar 

ídem 
Capitán general 

ídem 
Alcalde corregr 

ídem 
Gobernador. 

Alcalde corregr 
ídem 
ÍDEM 
ídem 
Ídem 

Junta de caridad. 
Alcalde corregr 

ídem 
Gobernalor 

Alcalde corregr 
ídem 

Gobernador.. 
ídem 
ídem 
ídem 
Ido u 

Alcalde corregr. 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
Idom 
Idom 
Idom 
ídem 
Ídem 

Alcalde corregr 
Ídem 

Gobernador. 
Ídem 
ídem 

Alcalde corregr 

ídem 
Capitán general. 
Alcalde corregr, 

ídem 
Junta da caridad. 

Gobernador. 
Ídem 
ídem 
Ídem 

PfcCUAS. 

3 \ Mes. Año 

Dicbre 
Vlarzo. 

i i . 
i d . 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Abril. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 

Ootbre 
Enero. 
Abril 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
i l . 

|23|Febre 
Abr 

id 
id 
id 

il. 

($03 
¡s ,. 
-il 
id, 
id 
Id 
id 
id. 
id 
id. 
Id 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
ID. 
i.l. 
id. 
iJ . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1863 
1361 
id. 
i i . 
:d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

». 
id. 
id. 
id. 
d-. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Procede 
el asistido 

de 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Puebio on 
que se 

terminó el 
servicio. 

Vicálvaro 
Cárcel, 

ídem 
ídem 
Idera 
Ídem 
ídem 
ídem 

5 Bernard.* 
ídem 
ídem 

Madrid, 
ídem 
ídem 
Ide.n 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
Ídem 

Estévi. 
Getafe. 
Madrid. 

Idom 
Ide u 
ídem 
ídem 

Cárcel. 
Idera 
ídem 
ídem 
ídem 

Madrid, 
ídem 
Ide.n 
ídem 
Ide * 
dem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
I lera 

Cárcel. 

I lo.;, 
ídem 

Madrid. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem -
ídem 
ídem 
ídem 

Getafe. 
Cárcel. 

ídem; 
ídem 
ídem 

Aranjuez, 
Las Rozas. 
Torrejon. 

Idnn 
Arganda. 

Getafe. 
Alcobendas 

Móstoies. 
Las Rozas 
Tur ej<m. 
Arganda. 
Madrid, 

ídem 
Aranjuez. 

M . Iríd. 
ídem 

S. Sebastian 
ídem 

Madrid. 
ídem 

Aranjuez. 
Madrid. 

Idom 
Ídem 
ídem 

Aranjuez. 
Ídem 

Madrid, 
ídem 

Aranjuez. 
Madrid, 

ídem 
Torrejon. 

Las Roza: 
Getafe. 

Ídem 
Alcobendas 

Madrid. 
Ídem 
Ide n 
ídem 
Id m 
Idera 
ídem 
Idera 

Móstoies. 
- Ptf ltOr-
Aranjuez 
Torrejon. 

ídem 
Alcobendas 

Madrid, 
ídem 
Piuto. 

Aranjuez. 
Idera 

Madrid, 
ídem 

Torrelods. 
Madrid, 

ídem 
Aranjuez. 
Getife. 

Las Rozas. 
.Torrejon. 

Ídem 

LLEGÓ CON 

arros ídem Caballé 
de de dos rías ma

ueyes raulas. yores. 

9 0 » 
9 0 

9 9 » 
»_1 9 
D 9 
0 9 9 
9 9 _ » 
9 • B 
9 9 9 
9 9 ' a 
9 9 0 
» 9 2 
9 9 n 
0 > 0 
9 9 2 
0 9 9 
9 9 » 
a i * 
0 0 2 
0 0 0 
9 0 9 
» 9 2 
9 a 0 
0 9 2 
9 1 9 
9 9 
0 9 9 
9 £ 9 2 
9 9 9 
9 9 9 
9 9 2 
9 a 9 
9 9 9 
9 9 9 
9i 0 9 
u » 0 
0 9 I) 

0 9 2 
P 9 0 
0 9 g 2 
• 0 u 

• 9 2 
0 9 9 
a » 2 
a » 9 
0 V 0 

» 
9 9 0 
9 •) 9 
9 9 9 
0 0 9 
9 9 2 
0 9 » 
» 9 9 
U 0 0 
» » )) 

» 0 2 
0 0 9 
9 1 9 
0 c 0 5 2 
» 9 )> 

0* 0 » 
•r 0 » 
i>' » n 
»> 0 9 

9 , - 9— 'T 

Id. me
nores. 

(St continuará.) 

i 
4 
4 
4 
3 
2 
3 
2 

í 
3 
0 

í 
9 
5 
i 
3 
9 
5 
i 
0 
i> 
0 
S 
1 
1 
9 
5 
I 
9 
5 
4 
4 
3 
3 
2 
9 
5 

de 
marcha 
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QUINTA SECCIÓN. 

oflNlSTBAClON PRINCIPAL DE HACIENDA Pü-
BLICA DE 1A PROVINCIA DE MADRID. 

territorial.—Bienes del Estado. -Circular . 

tfo en una sino muchas ocasiones, y 
•lllirnamente al finalizar el trimestre 
interior, &a devuelto á esta Adminis
tración la de Propiedades y Derechos 
?cl Estado, los recibos de contribu
ción territorial, impuesta en los pueblos 

la misma á fincas procedentes del cle-
Eslado.y secuestro, fundándose para 

doce de la mañana, se procederá en las 
Administraciones subalternas de Aran-
juez, Escorial y San Martin de Valdei-
glesias, á los remates en pública licita
ción, de 80 cajones precedentes del en
vase de tabacos que existen ea el primer 
punto, de 220 en el segundo y de 90 en 
el tercero. El tipo de la subasta será el 
de 2 re. 75 cents., porcada cajón, no ad
mitiéndose proposición que no cubra este 
precio. 

Madrid 26 de julio de 1864.—José 
Fernandez de Hiero. 

fiií>it'M»un RIFE no pfoiuf | g ¿tfiünfinu*» < w 

h misma á fincas procedentes del cle-
Estado y secuestro, fundándose para 

L O en que desde abril de 18;8, se im-
ó á los arrendatarios? de dicha fincas 

fnMifiacion de satisfacer la contribución 
ÑOR renta y colonia, así como cualquier I 
jetarlo or'dinario y eslraordinario, por i 
ínrovechamienlo de aguas. 

Si las Juntas periciales, primero, y 
) o s Ayuntamientos después, se hubieran 
cuidado de reclamar las debidas relacio
nes de los arrendatarios, ó si reclamadas, 

D 0 presentadas, las hubieran formado 
Je oficio, al tener de lo dispuesto en el 
articulo 24 del Real decreto de 25 de ma
yo de 1845, ciertamente se habría evita-
Jo el trastorno observado en este servi
cio. V el perjuicio consiguiente al Teso
ro que ve demorarse sus ingresos perió
dicos. No se haejecüladoasí, ájuzgarpor 
las incidencias surgidas con este motivo, 
y lo que és mas sensible, no siemprehan 
encontrado los subalternos de la Recau
dación general el apoyo necesario, ni las 
noticias bastantes para perseguir los des
cubiertos resultantes por el concepto es
presado, y el mal continúa y no se eslir-
pará de una vez, sino cuando el celo de 
las corporaciones municipales se ejerci
te en deslindar las personas que son ar
rendatarios de lincas del Estado, for
men de ellas y entreguen á los cobrado
res una relación exacta de sus nombres, 
vecindad, terrenos que labran, proce
dencia, capital imponible que tenga en 
el último repartimiento y cantidad por 
cuota y recargos qne deben satisfacer, 
especificando la respectiva á ta renta de 
las tierras y la que corresponde por la di
ferencia entre la mismay la utilidad gra
duada á los predios que esplolan. 

Cada dia es mas sencilla la operación 
de que se trata, por la reducción en que 
>in quedando en los pueblos las propie
dades del Estado, que el interés parlicu 
lar adquiere á proporción que se subas
tan; y aun cuando asi no fuera, y sa
biendo como deben de saber los A Y U N T A 
mientos, que por punto general, no es 
resDonsable el Estado del pago de con
tribución sino de las propiedades urba-
°as. pues las rústicas estipulan con los 
colonos la libertad delgrávamen, no han 
«sbido dar lugar á sucesos, que por su 
jocha repetición, merecia la adopción 
de ima medida que los estirpase para en 
adelante. 

U Administración no ha pensado ni 
«nella, porque confia lo bastante en los 
«ñores Alcaldes para suponer tendrá 
?o correctivo eficaz en lo sucesivo seme
jante perturbación; pero lo que se les en-
?r&a».y de su cumplimiento depende el 
w n ó mal éxito de sus deseos, que fa
l l e n las aclaraciones que se les recla
men por los recaudadores subalternos, 
Plaque estos puedan observar con los 
Jjenaatarios, no teniendo otro medio 
¡gil de hacer efectivas las cuotas, el ar
RUTO 81 del Real decreto de 25 de ma-
y° de 1845 antes citado, y los demás que 
jalan de asegurar el pago de las canti-
?ades do contribución, bien y legalmente 
apuestas. 
p Madrid 26 do julio de 4864.—José 
S a n d e z de Uiero. -• 

Envases de tabacos. 

En el dia 14 de agosto próximo, á las 

SESTA SECCIÓN. 

TESORERÍA CENTRAL. 

No habiendo sido aprobada por la Di
rección general del Tesoro público, la 
subasta celebrada el 17 del actual para 
el trasporte de 58 arcas de hierro con 
destino á diferentes Tesorerías, Deposi
tarlas y Administración Depositarías de 
Hacienda pública, se saca ánueva licita
ción este servicio, verificándose el re
mate el dia 5 de agosto próximo venide
ro, á la una de su tarde, ante el liefe 
que suscribe con sujeción al siguiente 

Pliego de condiciones. 

1 / El trasporte terrestre y marítimo 
de las 58 arcas mencionadas á los puntos 
designados en la relaciou adjunta, se eje
cutará considerando el peso común de 11 
quintales castellanos cada arca. 

2 / La carga y descarga de las ar
cas, se verificará con todo cuidado por 
medio de tablones y rodillos de madera, 
para evitar que se golpeen ó deterioren 
en cualquier sentido. 

5 / En el tránsito se tendrá también 
cuidado de que no se pongan encima, ni á 
la Inmediación de dichas arcas, vasijas 
ni otros efectos que contengan líquido, y 
que en el caso de derramarse penetre en 
aquellas y las manche. 

4 / Será de cuenta del contratista el 
movimiento de las arcas desde la galería 
del patio grande del Ministerio de Ha
cienda, donde hoy se encuentran, hasta 
el sitio en que haya de colocarse cada 
una dentro del local de la respectiva 
oficina después dé quitado el envase, pro- j 
porcionando al efecto dicho contratista el 
carro necesario, y destinando por lo me- ' 
nos cuatro hombres para mover dichas 
arcas. 

5 . a La salida de cada arca para su 
deslino, tendrá efecto el dia que previa
mente se designe al contratista, quien 
deberá hacerse cargo personalmente ó 
por medio de un dependiente de su con
fianza, de hallarse corriente el arca ó 
arcas, v sin deterioro alguno, dando res
guardo espresivo de ello, que luego de
berá recojer ai entregar aquellas con la 
firma del Tesorero ó depositario respec
tivo para acreditar su llegada sin lesión 

I y en perfecto estado de sen icio. 
6.* Será obligación del contratista 

costear todos los gastos inherentes al 
trasporte, carga, descarga y trasbordo 
de las arcas, como el abono de cualquie
ra desperfecto que puedan esperimeñtar 
desde su recibo en Madrid hasta su co
locación en los puntos á donde van des
tinadas. 

7.* Los interesados que desen tomar 
parte en la subasta, consignarán previa
mente en la Caja general de Depósitos, 
la cantidad de 3000 rs. en metálico, y la 
carta de pago que lo justifique la acom
pañarán a sus proposiciones, las cuales 
habrán de redactarse con sujeción al mo
delo que se fija á continuación. 

Estas proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados durante la media bora 
precedente á la en que ha de celebrarse 
el remate. 

8.* A la una de la larde del dia 5 de 
agosto próximo, en reunión pública que 
se celebrará en el local que ocupa la Teso
rería Central, situada en el piso bajo del 
Ministerio de Hacienda, se abrirán los 
pliegos que hasta entonces hubiesen sido 
presentados, deshechandose en seguida 
¡as proposiciones que no guarden entera 
conformidad con lo determinado en la 
condición anterior. 

Concluida la lectura de dichas pro
posiciones, se hará la apertura del pliego 
(¡ue contenga el precio máximo á que lia 
de adjudicarse el trasporte de las arcas, I 
cuyo documento habrá de estar sobre la 
mesa desde quedé principio el acto. 

9 . ' La adjudicación del remate ten
drá efecto sin perjuicio de la aprobación 
de la Dirección general del Tesoro, en 
favor de la proposición que apareciere 
igual ó mas baja que el precio marcado 
en el pliego cerrado á que se refiere la ¡ 
condición precedente. 

10. Si se presentasen dos ó mas pro- -
posiciones iguales, tendrá efecto ensegui
da una licitación oral durante 15 minutos, 
solamente entre los interesados que ha
yan hecho dichas proposiciones. 

11 . El pago de este servicio se veri
ficará precisamente por la Tesorería cen
tral, bien parcialmente /i medida que el 
contratista vaya entregando las arcas en 
las Tesorerías y Depositarías, ó bien en 
su totalidad después de terminado dicho 
servicio. 

12. Los gastos de otorgamiento de 
escritura y demás que puedan ocurrir re
ferentes á la espresada subasta, se satis
farán por el lidiadora cuyo favor se haya 
adjudicado esta. 

15. Finalizado el acto del remate se 
devolverán á los Imitadores los documen
tos de depósito, quedandoretenidoel cor-
respondiente al que haya presentado la 
proposición mas ventajosa basta después 
de concluido él contrato. 

14. Si en el cumplimiento de este no 
resultase responsabilidad alguna al con
tratista, se le devolverá su respectivo 
documento de depósito. En caso contra • 
rio, la Administración hará uso del mis-
rao, procediendo contra la fianza, sin per
juicio de lo demás á que haya lugar, con 
arreglo á lo determinado en el Real de
creto de 27 de febrero de 1852 ó ins
trucción de 15 de setiembre del mismo 
año, sobre contratación de servicios pú
blicos. 

Modelo de proposición. 
Don N. N., vecino de esta corle, pro 

mete efectuar el servicio de trasporte de 
las 58 arcas de hierro en la canlidad ó 
precio común de reales cada una. 

Madrid, etc. 
(Firma del interesado.) 

Relación (/ue se cita en el precedente plie
go de condiciones de tas Tesorerías de 
provincia, Depositarías y Administra
ciones depositarías á donde deben re
mesarse o8 arcas de hierro. 

Palencia. • • • • • 

Santander. . . . . . . J 
Segovia • • 
Soria } ' 
Toledo ' 
Valencia 
Valladolid. . . . . . . * 
Zamora 
Zaragoza 2 
Islas Baleares (Mallorca). . . 1 

Islas Canarias (Sania Cruz). . 

39 

Depositarían 

Cartagena i 
San Fernando 1 
Ferrol 1 
Ceuta. 1 
Menorca 1 

5 

Administraciones depositarías. 
La Serena. i 
Llerena i 
Aranda 1 
Trujillo I 
Plasencia i 
Santiago i 
SigQenza i 
Ponferrada 1 
Tuy ! 
Ciudad-Rodrigo. . . . . 1 
Mondofiedo f 
Toro 1 
Alcaniz 1 
Talavera 

14 

Resumen. 
Tesorerías 
Depositarías 
Administraciones depositarías. 

TOTAL. . . . 

59 
5 

14 

58 

Madrid 26 de julio de 1861.—El Te
sorero central, Antonio Martínez Lage. 

Tesorerías. 

Álava. 
Albacete. 
Avila. 
Badajoz. . 
Burgos. . 
Cáceres. I 
C*diz. . 
Ciudad-Real. 
Córdoba. . 
Coruna. . 
Cuenca. . 
Gerona. . 
Granada.. 
Guadalajara. 
Guipú/.coa. 
Uuelva. . 

I Huesca. . 
!Jaen. . . 
Lérida. . , J J N ( J 

Lugo. . . 
Orense. 

Número 
de arcas. 

R ~ 

i 
i 
i 
i 
i 
i 
i 
i 
i 
i 

i 
2 
1 
% 
1 

I 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Audiencia. 

- O 3 B M 0 J Í w u v » , ; J U P í':i 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta CORLE, en los autos 
de concurso necesario de acreedores á 
los bienes de dona Eulogio Aguirre Ben-
goa, se convoca á junta general para 
nombramiento de Síndicos de dicho con
curso, cuyo acto tendrá lugar á las once 
horas de la mañana del 20 de agosto 
próximo, en la Audiencia del referido juz 
gado, silo en el piso bajo de la territo
rial, frente á Santa Cruz. 

Madrid 25 de julio de 1864.—Noble-
jas.— 516. 

Juzgado de primera instancia del distrito der 
Hospicio. 

Don José Muniz Alaiz, Magistrado de Au
diencia de fuera de ésta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio en la misma. 

Hago saber: Que por providencia d i o 
tada en autos ejecutivos promovidos en 
este Juzgado, y Escribanía de actuacio
nes del refrendatario, se saca á pública 
subasta una casa tahona, compuesta de 
plañía baja y principal, sita en la callo 
de la Comadre, núm. 74 nuevo, 4 anti
guo, de la manzana 59. que contiene 
4140 y medio pies superficiales, y se ha 
U s a d o en 107.520 rs., cuyo remate tendrá 
efecto el dia l é del próximo mes de 
agosto, á las diez en punto de la mañana» 

I en la Sala de Audiencia donde admiuis-



• ' t í 
tro jf)8ticia.<calle de la Union, num. 6. 
«Darío bajo de la izqulep<la. 

Dado en Madrid á 22 de julio qe í 8G í. 
—Jofeé Muftiz Alaiz.—Por mandado de 
su seWta, Francisco de Lanzas.—Si5. 

I 1 V ' , T 

£ ' ' l l JUi í lHi 

Juzgado de primera instancia del partido de San 
Marti» de ValJeigiesias. 

Don íosé Romero y Albacete, Escribano 
det número y Juzgado de esta villa, 
b$y Notario del Colegio del territo-
rio de Madrid. 
Doy fe: Que en esto Juzgado se ha 

sustanciado incidente á instancia del Pro
curador don Gregorio Martínez, como cu
rador ad-lilem de Antonio é Isabel Ca
bezuela Otero, de esfe domicilio, sobre 
que. ¿ estos se les declare pobres para li
tigar con su tio y convecino Benito Ser
rano,, y en rebeldía <ie este, cuyo inci
dente, seguido por sus trámites recula
res, sé Üa terminado, y pronunciándose 
«n él la sentencia cuyo literal leuor es el 
siguiente: 

Sentencia.—En la villa de San Mar
tin de Valdeiglesias, á diez y ocho de ju
lio de mil ochocientos sesenta y cuatro, 
el señor don Francisco de Paula Cifuen-
tes, Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido: 

Visto el incidente de pobreza ^pro-
movldo por el Procuraor don Gregorio 
Martínez, como curador de los menores 
Antonio ó Isabel Cabezuela y Otero, de 
esta vecindad: 

Resultando del escrito presentado por 
dicho Procurador que teniendo que re
clamar en el concepto espresado una ca
sa en es a población, y barrio del Con
vento, que detenta Benito Serrano, mari
do uV María Antonia Otero, lia de los 
menores, y.careciendo de recursos para 
sostener esto pleito, solicita se les decla
re pobres para litigar y se les ayude y 
defienda como (ales. 

Resultando que conferido traslado á 
Benito Serrano, y trascurrido con esceso 
el término sin evacuarlo, se le acusó la 
rebeldía y se dio por contestada la de
manda de 1 o fettte&or e & a a a H M » 

Resultando de la prueba practicada 
que dichos menores son pobres y huér
fanos, y el Antonio-es criado sirviente y 
jornalero, y la segunda criada sirvienta 
qué solo gana la comida y ocho reales 
mensuales, sin que posean ni se les co
n o z c a n bienes de ninguna clase. 

Visto lo dispuesto en los artículos 
ciento ochenta y uno y ciento ochenta y 
dos de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 

Fallo: <>»i» debo declarar y declaro 
pobres para litigará los espresados An
tonio é Isabel Cabezuela, y con derecho 
á que se les ayude y defienda sin retri
bución, y á usar del papel sellado cor
respondiente 6 jos de su clase, y á gozar 
de los demás beneficios de la Ley; pues 
asi por esla senlencia definitivamente 
juzgando, y que en conformidad á lo dis
puesto en el articulo mil cieoto se
tenta de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, se insertarán en el Uoletin O/tcial de 
la provincia, además de notificarse en 
los JEstrados del Juzgado, lo pronuncio, 
mando y lirmo.—Francisco de Paula Ci
fren tes-

Publicacion.— Dada y pronunciada 
filó la anterior seulencia por el seftor don 
Francisco de Paula Cifuenles, Académico 

Írofesor de la Matritense de legislación y 
urisprudeRcía. Juez de primera instan

cia con categoría de término y en comi
sión de esta villa de San Martin de Val-
deiglesias y su partido, estando celebran
do audiencia pública, en ella a diez y 
nueve de julio de mil ochocientos sesen
ta y cuatro.—José Homero y Albacete, 

l ió inserto es conforme con sn origi 
y lo relacionado aparece 

ror j OB los amos ífe su 

! .<2 

por 
(Je su razón, que 

)rah en mi Escribanía, de que doy (é, y 
A que me remito. 

Y para que conste, s^juo y firnio él 

Iresente en San Martin de Yakieiglasras, 
veintiuno de julio de mil locnocien^ 

sesenta y cuatro.—tose Homero j ^ j -
bacMJca

 °.«q ''-> an t.li.u: \ r j T < 

Juzgado de primera instancia del partido <fe!ífe-¡ 
valearnero. ' — ., 

Don Juan Manuel Domínguez. Juezde'pri-
mera instancia de eslá villa de Naval-
carnero y su partido. 
Por el presente, cito, Hamo y emplaT 

zo á Félix Encinoso, vecino de Aloau-, 
dele de la Jara, casado, jornalero, do, 
44 anos de edad, para que en el lérmioo 
de 50 dias se presente en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria y respon
der á los cargos que le resultan en la 
causa pendiento en este dicho Juzgado y, 
escribanía del actuario contia Camilo 
Zerra García, por lesiones al espresado, 
Encinoso, bajo apercibimiento de que j 
trascurrido dicho término sin verificarlo, 
se le declarará rebelde y contumaz, si-
grtemióse la causa en B« ausencia y re
beldía, y se entenderán las diligencias 
que respeoto del mismo ocurran con los 
estrados del Juzgado. 

Dado en Navalcarnero á 22 de ¡ulio 
de í 864.—Juan Manuel Dominguez.-rr 
Por su mand.do, Francisco Caballero 
González. 

zo á don Antonio Esbarba y Salinas, na- BOLSA DE MADRID 
tura] de Madrid, soltero, lálttsta<ó ador- U m * v v 5 n " 

dcyUj'M Igñtitó'patá que' cútoparezna ern 
las casas consistoriales Je esta villa el 
dia 24 de agosto del corriente año, y do
ra de las seis de la larde, para la conti
nuación de un juicio de faltas promovido 
por Luciano Ctílómfc' V'Goméz, 'vecino de 
esta villa, contra el Rsbarba, por amena
zas; bajo apercibimiento que do no veri
ficar dicho Esbarba y Salinas su compa
recencia en el sitio, dia y hora desig
nados, se le declarará rebelde y contumaz, 
y se continuará el juicio en su ausencia 
y rebeldía, entendiéndose con los estra
dos de esla Alcaldía las notificaciones y 
demasdiligenetas que respecto del mismo 
ocurran. — — 

Dado en Navalcarnero á 2'» de julio 
de 186 K-4/oH&Na.Yarro..--? 81 Esqribano 
actuario, Francisco Caballero González. 

AYUNTAMIENTOS. 

ALCALDIA-COKttEGlMlENTO DE MADRID. 

Délos partes remitidos en este uMa 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del meroado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: l4-¿)á 

l 

Títulos'del 3 por 100 « w w m w , ^ 
'publicado ai-oO y 2o, 

Ídem del 5 por 100 diferido, publica 
do, 46-46.55 á plazo48-50, fin cor. J¡ 

Deuda delipersonal. id., 27-GO. 
Acciones de carretelas, emisiun d f t 

1 d e - a b r i l de 1850, do á 4000 rs. G n0r 
100 anual, id., 97-80 p. 1 

Acciones del Banco de Espaüa, D f t 

publicado, 215-
ldem de á 2000 rs. , id„ 97 ¡¡. 
Ídem de 1 * de junio de 1851, de i 

2000rs . , publicado, 101 p. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de ¿ 

1000 r s . , id., 98-50 p. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 1852, & 
2000 rs . , id., 98-50. 

Obligaciones del Estado para subven-
cienes de ferro-carriles, publicado, Ü4. 

C A M U I O S . 

Londres á 90 dias fecha^oO-10 d. 
París á 8 dias vista, 5-17. 

Entrado -por las puertas ene* 

Alcaldía .constitucional de San Martin de Val-
deiglesias. 

Se baila vacante por terminación del 
contrato que se tenia celebrado, la plaza 
de médico titular de esla villa para la 
asistencia de 48 pobres, dolada con 5000 
rea Irs a c u a l e s sin perjuicio do losajusles 
que pueda hacer e l facultativo con las 
personas pudientes. En su consecuencia, 
los aspi l i l i l í e s podrán p l i s e n lar SUS SO- j 
licitudes en la Secrelaría del Ayun- | 
tamienlo dentro del término de un mes , 
á contar desde esla fecha. 

El contrato que debe celebrarse será 
válido cuando merezca la aprobación 
del Excmo. Sr. Gobernador. 

San Martin de Yaldeiglesias21 deju- | 
lio de 1864.—José Eermosel Mudarra. 

5795 fanegas de trigo. 
2150 arrobas de harina de id. 
6264 arrobas do carbón. 

104 vacas, que componen 48.646 
libras de peso. 

^85 carneros, que hacen 11.582 li
bras de id. 

NO OHCIAl. 

Alcaldía constitucional de Oltisco. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa del ano cnenómico 
corriente, se halla espuesto al público en 
la Secretaria, esu Ayuntamiento por tér
mino de cuatro dias: dentro de e l l o s se 
a . i n i l e n las reclamaciones que se hagan 
siendo justas; pasados no serán oidas. 

Orusco 25 de julio de 1864.—El Al
calde. Félix Villahilla. 

Alcaldía constitucional de Fuente El Saz de 
Jai ama. 

mas 
razón, 

Autorizado por la superioridad el 
Ayuntamiento que presido, ha acordado 
vender en pública subasta el relo viejo 
de la villa, que existe en la torre de la 
misma y para sus d«s remates se han se
ñalado los dias 51 del corriente y 7 de 
agosto próximo, de diez á once de tus> 
mañanas, en la saia consistorial; bajo ei 
tipo* de 420 rs. y demás condiciones del 

gliego que se -halla de manif ies to en la. 
ecretaria de dicha corporación. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Fuenteel Saz20 de julio de 1-864.— 
El Alcalde, Tomás López Merlo. 

I | • • • • . .sYlémfl 
l tMooB 
Alcaldía constilucional de Navalcarnero. 

Don José Navarro, Alcalde constitucional 
de esta Villa de Navalcarnero. 

I ffor el presente, cito, llamo y emplá-; 

Prmos de artieuios ai por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á24 unirlos libra. 
Ídem do carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
Ídem de lernera,^e 90 á 96 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo,, tle 17 á 20 cuartos. 

Lo que se anuncia ai publico par»; su 
inteligencia. 

Madrid 24 de julio de 1864. — El 
Alcalde-Corregidor, ¡Duque de Sesto. 
Tmcino añejo, de 83 á 85 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos, libra, 
ídem fresco, de 356 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 11-8 a 150 rs. arroba, y üe :6 

á 06 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 

i 22'cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y üe 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de. 26 á 52 rs. arroba, y de 8 á 

12 c u a r t o s libra. 
Garbon do 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 30 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 9 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de o á 0 rs. arroba y de 2 
2 1)2 cuarlos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 2o á 27 rs. fag. 
Algarroba, á 50 rs. id. 
Trigo vendido....... 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
dem mínimo 45 

.Ídem medio 49.61 
Lo que se anuncia al público para su 

inteligencia. 
Madrid 28xle. Julio de m\.¿¿tí Al-

calüe interino, Duqpé de Tamarnés. 
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En la Administración decon
sumos de V;illecas, se vende 
locinoañejo á76rs . arroba, por 
hojas .—513. 

A voluntad de su dueño y á virtud 
de autorización judicial, se saca á públi
ca subasta una tierra, sita en el lérmino 
de la ciudad de Alcalá de llenares, pro
pia de don Andrés Bailó. 

La subasta tendrá efeclo el dia lo Je 
agosto próximo, en el d« spaclio de don 
Gregorio A'zaria, Notario de dicha ciu
dad, de diez a once de su manani. 

517. 

fane-as. 

52 1,2 

En la Administración del 
Botelin Oficial, Corredera Ba-
a de San Pablo, nüm. 59 , Al
macén de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 cuartos pliego. 

Papel para el amillaramien-
lo. á 3 id. 

ídem id. para ei reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobratoria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
xjartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, 
id. 

Papeletas de bagajes, á 
reales el 100 

y 
" i j 
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